
Expediente: 5969/22
Carátula: FERRARI GRACIELA BEATRIZ C/ GUZMAN & GUZMAN EMPRESA CONSTRUCTORA SRL S/ PROCESOS DE
CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245533935 - GUZMAN & GUZMAN S.R.L., -DEMANDADO/A
27269546544 - FERRARI, GRACIELA BEATRIZ-ACTOR/A
90000000000 - CONSORCIO INMOBILIARIO AGRUPARQ HOLMBERG, -DEMANDADO/A
20267832316 - NORNIELLA LUIS ALBERTO, -PERITO
20112464531 - JEREZ, VICTOR FERNANDO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5969/22

*H102335145849*
H102335145849

JUICIO: FERRARI GRACIELA BEATRIZ c/ GUZMAN & GUZMAN EMPRESA CONSTRUCTORA
SRL s/ PROCESOS DE CONSUMO. Expte. N° 5969/22.

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: BONAHORA,
MARIA EUGENIA - 09/09/2024 08:37: En atención a lo peticionado, líbrese oficio Ley 22172 a la
firma "Veráz Equifax" con domicilio en Av. Leandro N. Além N° 815 - piso 11 C1001AAD - Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a fin de que informe sobre la existencia de una deuda respecto de la
Sra. GRACIELA BEATRIZ FERRARI DNI 18.471.487 con la empresa Guzmán y Guzmán SRL y
asimismo informe si la mencionada empresa fue quien le requirió la intimación vía correo electrónico
a la nombrada. Se autoriza el diligenciamiento del oficio por medio del Correo Argentino y/o quienes
designen a realizar el mismo. 5969/22 MA.

Actuación firmada en fecha 12/09/2024

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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